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Calarcá Quindío, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
 

Auto    02.10.20.115-270-30-0889 
Radicación  631304003001-2020-00054-00 
Proceso:  Monitorio 
Demandante: María Edilia Álvarez Vergara 
Demandado:  Lida Francedy Álvarez Vergara 
 
 
En atención a la solicitud de declaratoria de nulidad del auto del 2 de septiembre de 
2020, que hace el apoderado judicial de la demandada, sea lo primero aclarar que 
el documento que reposa en el expediente con tal fecha es una constancia 
secretarial, que –por sí– no  debe ser objeto de declaratoria de nulidad. Sin 
embargo, en el entendido que lo solicitado es que se declare la nulidad de lo actuado 
con posterioridad al vencimiento del término para retirar copias, por falta de acceso 
al expediente digital o no haberse remitido copia de la demanda y sus anexos, corre 
ORDENA correr traslado por el término de tres (3) días hábiles, a la demandante, 
del escrito remitido el 15 de septiembre de 2020 y de su adición del 16 de la misma 
calenda, conforme el inciso 4 del Art. 134 Código General del Proceso. 
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